
 
 

 
                                                      

  

Señor 

JUEZ TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 

 
PROCESO:     BIEN MOSTRENCO  

RADICADO:   11001-40-03-034-2018-00728-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
DEMANDADO:  PERSONAS INDETERMINADAS 

VINCULADO:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
 

 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 

 
DANIEL ANDRES RODRIGUEZ MORALES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., e identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.129.372 de Bogotá y portador 
de la tarjeta profesional de abogado No. 138.770 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en mi condición de apoderado especial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

FIDUPREVISORA S.A., sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida al régi-
men de empresa industrial y comercial del Estado, constituida y reformada mediante escri-
tura pública No. 25 del 29 de Marzo de 1.985, Notaría 33 del Círculo Notarial de la ciudad de 

Bogotá D.C., y transformada de limitada en anónima mediante escritura pública No. 462 del 
24 de Enero de 1.994, Notaría 29 del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., de con-

formidad con el poder, acompañado por el certificado de existencia y representación legal 
de la Entidad expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual se anexa, 
dentro del proceso de la referencia, respetuosamente mediante este escrito CONTESTO LA 

DEMANDA, conforme las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen:  
 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 
 

SOCIEDADES FIDUCIARIAS. 

 
De acuerdo con lo consagrado en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - E.O.S.F.-, 

las sociedades fiduciarias son entidades de servicios financieros, sujetas a la inspección y 
vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera de Colombia, cuya función principal 
es la de cumplir los encargos fiduciarios que adquiere mediante contratos de fiducia mer-

cantil, de encargos fiduciario o de fiducia pública. 
 

También están facultadas para desarrollar otras actividades como son: prestar servicios de 
asesoría financiera, reorientar tenedores de bonos, obrar como agente de transferencia y 
registro de valores, desempeñarse como síndicos o curadores de bienes, ser depositarios de 

sumas consignadas en juzgados, emitir bonos por cuenta de patrimonios autónomos consti-
tuidos por varias sociedades y emitir bonos por cuenta de varias empresas y administrar 

estas emisiones. (Art. 29 E.O.S.F. y Art. 4to L. 795 de 2003).  
 
Desde los orígenes de la fiducia1, esta institución se ha caracterizado no solamente por el 

ingrediente de confianza que involucra, sino también por la originalidad en sus modalidades 
y la facilidad que ofrece a la gente de resolver los problemas prácticos de su cotidianidad, 

que van desde realizar un pago hasta garantizar una obligación o invertir sus recursos.  
 
Entre los más comunes productos ofrecidos por las sociedades fiduciarias podemos encontrar 

los fideicomisos de inversión específicos, los fondos comunes especiales y el fondo común 
ordinario, los fondos de pensiones voluntarias, la fiducia inmobiliaria, la fiducia en garantía, 
la fiducia de titularización y la fiducia de administración.  

 
LA FIDUCIA. 

 
De acuerdo a lo establecido en el ART. 1226 del Código de Comercio, se entiende por fiducia 
mercantil lo siguiente:  

 

                                                                 
1 Entre las instituciones que precedieron la creación de lo que hoy en día conocemos como fiducia, se encuentran el fidicommi-
sum, el pactum fiduciae, y el “uses” del derecho anglosajón. En el fideicommisum, una persona en su testamento transfería a 

otra, que gozaba de su total confianza, uno o varios de sus bienes para que los administrara en beneficio de otra u otras 
personas que el testador quería favorecer. El pactum fiduciae era un acuerdo entre dos personas en el que una le transfería a  
otra uno o varios bienes para que cumpliera una determinada finalidad, como respaldar una deuda (fiduciae cum creditote ) 
o administrar y defender los bienes mientras su propietario iba a la guerra o se ausentaba un largo tiempo (fiduciae cum 

amico). Finalmente, los llamados uses, antecedentes del trust, eran compromisos de conciencia que adquiría una persona al 
recibir los bienes que le eran entregados por otra. Dichos compromisos podían ser en favor del propietario inicial o de un 
tercero designado por él.  



 
 

 
                                                      

  

“La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada fiduciante o 
fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada fiduciario, quien se obliga 
a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en pro-
vecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario.”  

 
Ahora bien, en lo concerniente a Negocios Fiduciarios la Superintendencia Financiera en Cir-

cular Básica Jurídica título V, Pág. 1, establece: 
 

"Se entienden por negocios fiduciarios aquellos actos de confianza en virtud de los cuales una persona 
entrega a otra uno o más bienes determinados, transfiriéndole o no la propiedad de los mismos con 
el propósito de que ésta cumpla con ellos una finalidad específica, bien sea en beneficio del fideico-
mitente o de un tercero. Si hay transferencia de la propiedad de los bienes estaremos ante la deno-
minada fiducia mercantil regulada en el artículo 1226 y siguientes del Código de Comercio, fenómeno 
que no se presenta en los encargos fiduciarios, también Instrumentados con apoyo en las normas 
relativas al mandato, en los cuales sólo existe la mera entrega de los bienes.”  

 
ANTECEDENTES DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. es una Sociedad Anónima de Economía Mixta de carác-

ter indirecto del Sector Descentralizado del Orden Nacional, sometida al régimen de las Em-
presas Industriales y Comerciales del Estado, constituida mediante Escritura Pública No. 25 
del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 del Círculo Notarial de Bogotá, transformada en 

Sociedad Anónima mediante Escritura Pública No. 0462 del 24 de enero de 1994 Notaría 29 
del Círculo de Bogotá, autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, con do-
micilio en la ciudad de Bogotá e inscrita en la Cámara de Comercio de la misma ciudad.  
 
FIDUPREVISORA S.A, es una entidad de servicios financieros, cuyo objeto social exclusivo 

es la celebración, realización y ejecución de todas las operaciones autorizadas a las Socie-
dades Fiduciarias, por normas generales y por normas especiales esto es, la realización de 
los negocios fiduciarios tipificados en el Código de Comercio y previstos tanto en el Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero como en el Estatuto de la Contratación de la Administración 
Pública, al igual que en las disposiciones que modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamen-

ten a las anteriormente detalladas. 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Me permito informar que COADYUVAMOS las mismas, teniendo en cuenta que mi 

representada, esto es, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., fue la entidad que efectúo las 
correspondientes denuncias de BIENES MOSTRENCOS, ante el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, para lo de su competencia, y en consecuencia dichas 

denuncias se hicieron en cumplimiento de las normas legales expedidas para tal efecto, lo 
que evidencia, que mi representada, siempre se ha destacado por el cumplimiento de la 

Constitución, la Ley y los Reglamentos y por ende, siempre ha estado y siempre estará 
presta a colaborar con la Administración de Justicia, así como con las diferentes autoridades 
administrativas y entes de control que la requieran.  
 
En virtud de lo anterior, el suscrito en mi condición de apoderado de FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., me pronunciaré respec to de cada una de las pretensiones incoadas por el 
ICBF, a través de apoderado judicial así: 
 

CON RELACIÓN A LA PRETENSIÓN PRIMERA: COADYUVAMOS, lo solicitado por el 
apoderado judicial del ICBF, en la forma y términos como ha quedado señalado en la misma.  
 
CON RELACIÓN A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: COADYUVAMOS, lo solicitado por el 
apoderado judicial del ICBF, en la forma y términos como ha quedado señalado en la misma.  
 
CON RELACIÓN A LA PRETENSIÓN TERCERA: COADYUVAMOS, lo solicitado por el 

apoderado judicial del ICBF, en la forma y términos como ha quedado señalado en la misma, 
en el sentido de manifestar e informar al despacho judicial que mi representada, esto es, 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., esta presta y dispuesta a efectuar la entrega de los BIENES 

MOSTRENCOS (representados en suma de dinero) que son hoy objeto de tal declaración a 
través del presente trámite judicial, al momento que así lo disponga el despacho judicial, o 
si es necesario y menester que dicha se haga de manera inmediata así se procederá, 

colocando tales sumas de dinero a disposición del juzgado, a través de depósito judicial ante 
el BANCO AGRARIO, al número de cuenta que nos sea informado para tal efecto por el 

Despacho y a favor del proceso de la referencia.  
 
CON RELACIÓN A LA PETICIÓN ESPECIAL PRIMERA: Nos permitimos de manera 

respetuosa OPONERNOS a la medida de embargo deprecada, por cuanto con el decreto y 
práctica de dicha medida, se pueden ver afectados los recursos propios de la entidad 

fiduciaria, como ya ha acaecido en varios despachos judiciales, donde han resultado 
embargados recursos y cuentas respecto de las cuales es titular FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., en posición propia, es decir, como empresa, y teniendo en cuenta que 



 
 

 
                                                      

  

los BIENES MOSTRENCOS, cuya declaración se busca a través del presente trámite judicial, 

corresponden a varios negocios o encargos fiduciarios, cuya administración era ejercida por 
esta entidad fiduciaria, es necesario e indispensable en aras de evitar posibles perjuicios 
para mí representada, se ABSTENGA, de decretar la medida de EMBARGO de dichos 

recursos (sumas de dinero), y en su lugar, y en aras igualmente de dar cumplimiento a lo 
señalado en el auto admisorio, se ordene o conmine a FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

a trasladar o consignar en el BANCO AGRARIO a través de depósito judicial dichas sumas 
de dinero, al número de cuenta que nos sea informado para tal efecto por el Despacho y a 
favor del proceso de la referencia; lo cual mi representada estaría dispuesta a efectuar al 

momento que así lo indique o disponga el juzgado y dentro del término legal que a bien se 
tenga fijar por su despacho. 
 
La anterior petición se reitera se solicita se haga de la forma y en los términos descritos, con 
el fin de evitar que se puedan ver afectados y embargados recursos propios de la entidad 

fiduciaria o de los diferentes negocios fiduciarios que esta tiene actualmente vigentes, 
previniendo así confusiones que pueden llegar a truncar el normal desarrollo y gestión de 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
 
Igualmente, es pertinente indicar, que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., fue la entidad 

que denuncio los BIENES MOSTRENCOS, hoy objeto de debate dentro del proceso judicial 
de la referencia, por ende, es esta entidad fiduciaria, la más interesada en que se legalicen 
y formalicen tales declaratorias, por lo que se insiste, mi representada esta presta y 

dispuesta a colocar a órdenes del despacho judicial y a favor del proceso de la referencia, 
las sumas de dinero que representan los bienes mostrencos, en el BANCO AGRARIO, a través 

de depósito judicial y al número de cuenta que nos sea informado para tal efecto por el 
Despacho; o en su defecto en la forma y términos que a bien tenga señalar el Juzgado para 
tales efectos. 
 
CON RELACIÓN A LA PETICIÓN ESPECIAL SEGUNDA: COADYUVAMOS, lo solicitado por 

el apoderado judicial del ICBF, en la forma y términos como ha quedado señalado en la 
misma, por cuanto en aras de salvaguardar el debido proceso, y el derecho de defensa y 
contradicción de las personas indeterminadas que pueden tener o llegar a tener algún 

derecho respecto de los BIENES MOSTRENCOS, representados en las sumas de dinero 
señaladas en el escrito de demanda, es menester efectuar y gestionar todas las actuaciones 

administrativas y legales que han dispuesto la diferente normatividad, con el fin de lograr la 
notificación y/o el emplazamiento de las mismas, con el único fin y propósito de salvaguardar 
sus derechos e intereses, los cuales podrían verse menguado con las resultas del presente 

trámite judicial.  
 

III. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS. 
 
Respecto de los hechos de la demanda relacionados, me pronuncio sobre cada uno de ellos, 

de conformidad con la numeración planteada por el libelista, así: 
 

HECHO PRIMERO 
 
AL LITERAL A DEL HECHO PRIMERO: ES CIERTO 
 
AL LITERAL B DEL HECHO PRIMERO: ES CIERTO 
 
AL LITERAL C DEL HECHO PRIMERO: ME ATENGO A LO PROBADO EN EL PROCESO 
 

AL LITERAL D DEL HECHO PRIMERO: ME ATENGO A LO PROBADO EN EL PROCESO 
 
AL LITERAL E DEL HECHO PRIMERO: ES CIERTO 
 
AL LITERAL F DEL HECHO PRIMERO: ES CIERTO 
 
HECHO SEGUNDO 
 

AL LITERAL A DEL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO 
 

AL LITERAL B DEL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO 
 
AL LITERAL C DEL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO  
 
AL LITERAL D DEL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO 
 
HECHO TERCERO 
 

AL LITERAL A DEL HECHO TERCERO: ES CIERTO 



 
 

 
                                                      

  

 

AL LITERAL B DEL HECHO TERCERO: ES CIERTO 
 
AL LITERAL C DEL HECHO TERCERO: ES CIERTO  
 
AL LITERAL D DEL HECHO TERCERO: ES CIERTO 
 
HECHO CUARTO 
 

AL LITERAL A DEL HECHO CUARTO: ES CIERTO 
 

AL LITERAL B DEL HECHO CUARTO: ES CIERTO 
 
AL LITERAL C DEL HECHO CUARTO: ES CIERTO  
 
AL LITERAL D DEL HECHO CUARTO: ES CIERTO 
 
HECHO QUINTO 
 

AL LITERAL A DEL HECHO QUINTO: ES CIERTO 
 
AL LITERAL B DEL HECHO QUINTO: ES CIERTO 
 
AL LITERAL C DEL HECHO QUINTO: ES CIERTO  
 
AL LITERAL D DEL HECHO QUINTO: ES CIERTO 
 

AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, Fiduciaria La Previsora S.A., fue la entidad que en su mo-
mento hizo la denuncia de los bienes mostrencos, que hoy son objeto de declaratoria dentro 

del presente trámite judicial, y dicha denuncia la hizo en cumplimiento de las normas legales 
expedidas para tal efecto, lo que evidencia, que mi representada, siempre se ha destacado 
por el cumplimiento de la Constitución, la Ley y los Reglamentos y por ende, siempre ha 

estado y siempre estará presta a colaborar con la Administración de Justicia, así como con 
las diferentes autoridades administrativas y entes de control que la requieran.  
 
AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. es una Sociedad 
Anónima de Economía Mixta de carácter indirecto del Sector Descentralizado del Orden Na-

cional, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, consti-
tuida mediante Escritura Pública No. 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 del Círculo 

Notarial de Bogotá, transformada en Sociedad Anónima mediante Escritura Pública No. 0462 
del 24 de enero de 1994 Notaría 29 del Círculo de Bogotá, autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, con domicilio en la ciudad de Bogotá e inscrita en la Cámara de 

Comercio de la misma ciudad. 
 

En tal virtud, todos sus actos y actuaciones se encuentran investidos de la presunción de 
legalidad, y en consecuencia todas sus actuaciones siempre se han desplegado en total cum-
plimiento, acatamiento y apego a la Constitución, a la Leyes y a los Reglamentos.  

 
AL HECHO OCTAVO: ME ATENGO A LO QUE SE LOGRE PROBAR DENTRO DE LAS PRESENTE 

DILIGENCIAS, teniendo en cuenta que se trata de una mera manifestación efectuada por el 
apoderado del ICBF. 
 

AL HECHO NOVENO: ME ATENGO A LO QUE SE LOGRE PROBAR DENTRO DE LAS PRESENTE 
DILIGENCIAS, teniendo en cuenta que se trata de una mera manifestación efectuada por el 
apoderado del ICBF. 
 
AL HECHO DÉCIMO: ME ATENGO A LO QUE SE LOGRE PROBAR DENTRO DE LAS PRESENTE 

DILIGENCIAS, teniendo en cuenta que se trata de una mera manifestación efectuada por el 
apoderado del ICBF. 
 

AL HECHO UNDÉCIMO: NO ES UN HECHO, se trata de una mera manifestación realizada 
por el apoderado del ICBF, respecto del nombre identificación de las funcionarias que ejercen 

la representación legal de dicha entidad. 
 
AL HECHO DUODÉCIMO: NO ES UN HECHO, se trata de una mera manifestación realizada 

por el apoderado del ICBF, respecto de la enunciación de la ley que regula lo atinente a la 
existencia legal del ICBF (Ley 75 de 1968). 
 
 
 

 



 
 

 
                                                      

  

IV. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
INTANGIBILIDAD DEL PATRIMONIO PROPIO DE LA FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. 

 
El artículo 1233 del Código de Comercio que trata sobre la “SEPARACIÓN Y AFECTACIÓN DE 

LOS BIENES FIDEICOMITIDOS”, establece lo siguiente: 
 
“Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse separados del resto del activo 
del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo afecto 
a la finalidad contemplada en el acto constitutivo.” 

 

En este orden, existe una separación patrimonial entre los fondos que una Fiduciaria recibe 
a través de los respectivos fideicomisos, con los activos propios de la entidad Fiduciaria.    
 

LOS BIENES FIDEICOMITIDOS NO SON DEL FIDEICOMITENTE. 
 

Establece el artículo 1226 del Código de Comercio que la fiducia mercantil es un negocio en 
virtud del cual una persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes 
especificados a otra, llamado fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para 

cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de este o de un tercero 
llamado beneficiario o fideicomisario". (Subrayado extra textual).  
 
De esta definición se desprenden los tres elementos fundamentales que configuran este 
negocio jurídico, ellos son: 

 
a) Elemento personal, relacionado con las partes que suscriben el contrato. 

b) Elemento real, derivado del contrato y de la voluntad del fideicomitente de transferir 
unos bienes que realiza el constituyente a la institución fiduciaria, y 

c) Elemento obligacional, derivado del contrato y de la voluntad del fideicomitente de 

transferir unos bienes con el fin que se cumpla el encargo, propósito, fin u objeto por 
él determinado. 

  
De estos elementos es necesario destacar el real, esto es, el relativo a la transferencia de 
los bienes al fiduciario, y el obligacional derivado del acuerdo de voluntades; sobre el 

particular nos parece oportuno transcribir el concepto que de manera sencilla y sucinta emitió 
la Contraloría General de la República, a través de su Oficina Jurídica: 
 

“Así tenemos, que mediante la fiducia mercantil se da la transferencia de bienes, es decir, existe una 
traslación de dominio, ya que en virtud de este negocio jurídico el fideicomitente queda derivado de 
toda acción o derecho de disposición sobre los bienes fideicomitidos, estas acciones y derechos se 
transfieren al fiduciario para que éste cumpla con la finalidad específica encomendada y pueda accionar 
en defensa de los bienes que entra a administrar, igualmente obra en nombre propio comprometiendo 
los bienes afectados sin que en sus actos se puedan entender como realizados  por cuenta de otro, 
esta transferencia es esencial en la fiducia mercantil, porque otra manera el administrador fiduciario 
no podría cumplir los fines determinados en el contrato. 
 
De esta forma, surgen entonces del negocio jurídico dos relaciones fundamentales, una real que se 
configura cuando el fideicomitente transfiere los bienes al fiduciario, sin que se pueda prescindir de 
esta relación, porque (sic) de ser así estaríamos frente a otro contrato bien distinto del que estamos 
tratando, por tanto, el titular será el fiduciario, quien adquirirá la propiedad de los bienes objeto del 
contrato tan pronto como a este le suceda la tradición;(...)"2 
 

En cuanto al elemento real debemos advertir que, de conformidad con lo previsto en el 
Código Civil, la transferencia de la propiedad supone la tradición del bien o bienes, esto es, 

la realización de un modo de adquirir el dominio de propiedad, que consiste en la entrega 
que el dueño hace de ellas a otro, existiendo la facultad e intención de transferir el dominio.  
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 765 del C.C., son títulos traslaticios de dominio 
“...los que por su naturaleza sirven para transferirlo, como la venta, la permuta, la donación 

entre vivos". En este orden de ideas y teniendo presente lo advertido en el artículo 765 
citado, resulta que la fiducia mercantil, en la medida que implica un acto del dueño anterior 
que conlleva el desplazamiento del dominio de una cabeza a otra, constituye un título 

traslaticio de dominio equiparable a la venta o la permuta. 
 

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 
 
Para mayor ilustración del tema, nos permitimos resaltar algunos aspectos genéricos e 

importantes sobre el concepto de Patrimonio Autónomo y sus consecuencias jurídicas.  
 

                                                                 
2 Concepto No.1892 de 1989 Oficina Jurídica - Contraloría General de la República.  



 
 

 
                                                      

  

El concepto en mención es definido por el artículo 1233 del Código de Comercio de la 

siguiente forma:  
 

“Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse separados del resto del 
activo fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un patrimonio 
autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo" (Se subraya). 
 

El concepto de patrimonio autónomo y las implicaciones que el mismo conlleva, en especial 

el de la creación de un nuevo sujeto de derechos, por entero distinto del fideicomitente, tiene 
en la doctrina nacional y extranjera un preciso y unánime significado, así: 
 

a- Biondi,3 señala que: 
 

“Junto al patrimonio separado se habla de patrimonio autónomo. Bajo esta denominación se entiende 
un patrimonio aparte y nuevo con el propio sujeto (...) o cuando menos, con finalidades propias, en 
espera de reconocimiento, y sobre el cual inciden autónomos derechos y obligaciones."  

 
Entre nosotros Enrique Díaz en su obra Contratos Bancarios, Temis, Bogotá, 1993, 

refiriéndose al artículo 1233 del Código de Comercio señala que dicho artículo: 
 

“(...) ha incluido expresamente a la fiducia en el numerus clausus de los patrimonios separados, lo que 
permite que en nuestro sistema jurídico este tenga eficacia real sobre los bienes afectados, oponible 
al fiduciante, a fiduciario, a beneficiario y a tercero, y no solamente eficacia obligacional entre quienes 
son partes del negocio fiduciario." 

 

b- La Superintendencia Financiera en la Carta Circular No. 086 de 1993, con base en el 
análisis de los artículos 1226 y 1233 del C.Co., reitera lo expresado en el concepto 
OJ-262 de 1974: 

 
“(...) de estas disposiciones se desprende sin dificultad como el conjunto de bienes fideicomitidos sale 
real y jurídicamente del patrimonio del fideicomitente, haciéndose una atribución patrimonial al 
fiduciario originada en un verdadero derecho real de dominio, pero no limitado por la existencia de una 
relación fiduciaria que encausa el ejercicio del aquel derecho y permite presentarlo como no definitivo 
a la luz del artículo 1244 del Código de Comercio (...)". (Se subraya). 
 

c- La Cámara de Comercio en el oficio No. 3-1568 del 13 de octubre de 1989 señaló: 

 
“Los bienes objeto de la fiducia constituyen un patrimonio especial o separado, destinado a unos fines 
específicos que deben ser cumplidos por su titular, toda vez que éstos no pueden ser perseguidos por 
los acreedores del fiduciante, posteriores a la constitución de la fiducia (artículo 1238 del Código de 
Comercio), ni forman parte de la garantía general de los acreedores del fiduciario pues solo garantizan 
obligaciones contraídas en cumplimiento de la finalidad perseguida (artículo 1227 del Código de 
Comercio), ni son susceptibles de libre disposición (numeral 4º articulo 1234 y 1236 del Código de 
Comercio), ni pertenecen al beneficiario, quien es el dueño únicamente de los rend imientos que 
aquellos -los bienes- reporten (artículo 1238) del Código de Comercio).” 

 

Incluso la Corte Constitucional en fallo proferido el 1º de marzo de 1995, sentencia C-086, 
Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, refiriéndose a la fiducia mercantil dijo: 

 
“(...) puede señalarse que los elementos característicos de este tipo de contratos son los siguientes:  

 
El primero puede definirse como un elemento real, según el cual en la fiducia mercantil se presenta 
una verdadera transferencia de dominio sobre los bienes fideicomitidos. Al respecto, conviene agregar 
que, para algunos, el negocio fiduciario en el que no se efectúa necesariamente la transferencia del 
dominio sino la mera entrega de bienes, ni se constituya un patrimonio autónomo corresponde a un 
encargo fiduciario; mientras que en aquellos casos en que se transfiera la propiedad y se constituya 
un patrimonio autónomo, se estaría ante una verdadera fiducia mercantil." (Se subraya). 
 
“Debe igualmente señalarse que, según las voces del artículo 1233 de la  normatividad citada: 
 
"(...) los bienes fideicomitidos deberán mantenerse separados del resto del activo (sic) fiduciario y de 
los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo afecto a la 
finalidad contemplada en el acto constitutivo". Si bien escapa a la finalidad de esta providencia analizar 
el concepto de “patrimonio autónomo" debe decirse que ella corresponde a la necesidad de los bienes 
afectados mediante el negocio fiduciario, se encuentre a salvo respecto de los demás negocios o 
gestiones que adelante el fiduciario como fruto del giro ordinario de los asuntos (...)".  

 

V. PRUEBAS: 
 

De manera respetuosa solicito a su Despacho tener como pruebas las siguientes: 
 
Documentales  

 

1. Copia en formato PDF, de la Denuncia de Bien Mostrenco, relacionada con el Encargo 

Fiduciario - E.F. Siglo XXI junto con los anexos y el extracto del FIC actualizado.  

                                                                 
3Los Bienes, trad., Barcelona, Bosch, 1961, p g.186  



 
 

 
                                                      

  

2. Copia en formato PDF, de la Denuncia de Bien Mostrenco, relacionada con el Encargo 

Fiduciario – E.F. Miguel Ángel Álvarez junto con los anexos y el extracto del FIC ac-
tualizado 

3. Copia en formato PDF, de la Denuncia de Bien Mostrenco, relacionada con el Encargo 
Fiduciario – E.F. Human Progress La Fe del Laguito junto con los anexos y el extracto 

de cuenta bancaria actualizado. 
4. Copia en formato PDF, de la Denuncia de Bien Mostrenco, relacionada con el Encargo 

Fiduciario – E.F. Human Progress El Mirador de Aguacatal junto con los anexos y el 
extracto de cuenta bancaria actualizado 

5. Copia en formato PDF, de la Denuncia de Bien Mostrenco, relacionada con el En-

cargo Fiduciario – E.F. Human Progress La Fe de Jamundi junto con los anexos y el 
extracto de cuenta bancaria actualizado 

 
VI. ANEXOS. 

 
Acompaño este escrito con el poder especial para actuar, el cual se encuentra con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá, razón por la cual solicito de manera atenta 
al Despacho reconocerme personería. 

 
VII. NOTIFICACIONES. 

 

El demandante y su apoderado, recibirán notificaciones conforme a lo indicado en la 
demanda. 

  
El suscrito y Fiduciaria La Previsora S.A. podremos ser notificados en la Calle 72 No. 10 – 
03, Piso 6. La Vicepresidencia Jurídica de la ciudad de Bogotá, D.C., teléfono 7566633 ext. 

35007; o en los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
drodriguez@fiduprevisora.com.co 
  
Del Señor Juez,  
 

Atentamente, 

 
DANIEL ANDRES RODRIGUEZ MORALES 

C. C. No. 80.129.372 de Bogotá. 
T. P. No. 138.770 del C. S. de la J. 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la 

ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, 

lunes a viernes en jornada continua”.  
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero 

de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en 

cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al 

Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre 
la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que 

la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y 

ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso de l App “Defensoría 
del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:drodriguez@fiduprevisora.com.co




 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de marzo de 2021 Hora: 15:37:19

                                       Recibo No. AA21275565

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21275565CE7DF

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.                    
Sigla:               FIDUPREVISORA S.A.                              
Nit:                 860.525.148-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00247691
Fecha de matrícula:   16 de octubre de 1985
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de junio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 72 #. 10 - 03
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: noti_contabilidad@fiduprevisora.com.co
Teléfono comercial 1:               7566633
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 03
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notjudicial@fiduprevisora.com.co
Teléfono para notificación 1:           7566633
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública número 001846 de Notaría 33 de Bogotá del 10 de
julio  de  1989,  inscrita  el  29  de  agosto  de 1989 bajo el número
00273421  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio su nombre de: SOCIEDAD
FIDUCIARIA  LA  PREVISORA LIMITADA, por el de: FIDUCIARIA LA PREVISORA
LTDA.
 
 
Por  E.P.  No.462  Notaría 29 de Santa Fé de Bogotá del 24 de enero de
1.994,  inscrita  el  1  de  febrero  de 1.994 bajo el No. 435.739 del
libro  IX,  la  sociedad  se transformó de limitada en anónima bajo el
nombre de: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública número 00010715 de Notaría 29 de Bogotá, del 11
de  diciembre  de  2001,  inscrita  el 11 de diciembre de 2001 bajo el
número  805761  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre  de:
FIDUCIARIA  LA PREVISORA S.A., por el de: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
La cual podrá usar la sigla FIDUPREVISORA S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por   Resolución   No.   2521   del   27  de  mayo  de  1.985,  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 16 de octubre de 1.985 bajo el
número  178537  del  libro IX, se concedió permiso de funcionamiento a
la compañía.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
11 de marzo de 2044.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  exclusivo  de la sociedad es la celebración, realización y
ejecución  de  todas  las  operaciones  autorizadas  a  las sociedades
fiduciarias,  por  normas  generales,  y  a  la presente sociedad, por
normas   especiales   esto   es,   la   realización  de  los  negocios
fiduciarios,  tipificados  en  el código de comercio y previstos tanto
en  el estatuto orgánico del sistema financiero como en el estatuto de
contratación  de  la  administración  publica,  al  igual  que  en las
disposiciones  que  modifiquen,  sustituyan, adicionen o reglamenten a
las  anteriores.  En  consecuencia,  la  sociedad  podrá:  A) Tener la
calidad  de  fiduciario,  según  lo dispuesto en el artículo 1.226 del
código  de  comercio.  B) Celebrar encargos fiduciarios que tengan por
objeto  la  realización  de inversiones, la administración de bienes o
la  ejecución  de  actividades  relacionadas  con  el  otorgamiento de
garantías  por  terceros para asegurar el cumplimiento de obligaciones
la  administración  o  vigilancia  de  los  bienes  sobre  los  que se
constituyan  las  garantías  y  la  realización  de  las  mismas,  con
sujeción  a  las  restricciones  legales.  C)  Obrar  como  agente  de
transferencia  y  registro  de valores. D) Obrar como representante de
tenedores  de  bonos. E) Obrar, en los casos en que sea procedente con
arreglo  a  la  ley,  como sindico, curador de bienes o depositario de
sumas  consignadas  en  cualquier  juzgado,  por  orden  de  autoridad
judicial  competente  o  por  determinación de las personas que tengan
facultad  legal  para  designarlas con tal fin. F) Prestar servicio de
asesoría  financiera.  G)  Emitir  bonos  por  cuenta  de  una fiducia
mercantil   o   de   dos  o  más  empresas,  de  conformidad  con  las
disposiciones   legales.   H)   Administrar  fondos  de  pensiones  de
jubilación  de  invalidez.  I) Actuar como intermediario en el mercado
de  valores en los eventos autorizados por las disposiciones vigentes.
J)  Obrar  como  agente  de titularización de activos. K) ejecutar las
operaciones  especiales  determinadas por el artículo 276 del estatuto
orgánico  del  sistema  financiero.  L) En general, realizar todas las
actividades  que le sean autorizadas por la ley. Para el desarrollo de
su   objeto   la   sociedad   podrá  realizar  todas  las  operaciones
relacionadas  con  el ejercicio y cumplimiento de obligaciones legales
y  contractuales  y  con  la  ejecución  del  objeto  social, como las
siguientes:  A) Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles.  B)  Intervenir  como  deudora  o  como
acreedora  en toda clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo
las  garantías  del  caso,  cuando haya lugar a ellas. C) Celebrar con
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otros  establecimientos  de crédito y con compañías aseguradoras, toda
clase  de  operaciones  relacionadas  con  los bienes y negocios de la
sociedad.  D) girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y negociar, en
general,  toda  clase  de títulos valores y cualesquiera otra clase de
derechos  personales  y  títulos  de crédito. E) Celebrar contratos de
prenda,  de  anticresis,  de depósito, de garantía, de administración,
de  mandato, de comisión y de consignación. F) intervenir directamente
en  juicios de sucesión como tutora, curadora o albacea fiduciaria. G)
Emitir  y  negociar  títulos  o  certificados libremente negociables y
garantizados  por  las  fiducias a su cargo. H) escindir o invertir en
sociedades  administradoras  de  fondos  de  cesantías y sociedades de
servicios  técnicos,  o  administrar  transitoriamente,  cuando así lo
apruebe  el  gobierno  nacional de acuerdo a la ley 50 de 1990. Fondos
de  cesantías,  para  lo  cual se observara lo dispuesto en las normas
legales  pertinentes. I) En virtud de contratos de fiducia mercantil y
encargos  fiduciarios,  llevar  la  representación y administración de
cuentas  especiales  de  la  nación  y  de  los fondos de que trata el
artículo  276  del  estatuto orgánico del sistema financiero, así como
de  entidades  nacionales  y  territoriales,  que  creen con la debida
autorización,  cumpliendo  con  los  objetivos  para ellas previstos y
respetando  la  destinación  de los bienes que las conforman. J) Obrar
como  agente  de  entidades  o  establecimientos  públicos, recibiendo
encargos  fiduciarios,  según lo previsto en el artículo 9 del decreto
1050  de 1968 y normas complementarias y, en tal carácter, administrar
bienes,  invertir  o  cuidar  de  su  correcta inversión, recaudar sus
productos,  recibir,  aceptar  y  ejecutar  los encargos y facultades,
recibir  dineros  y  efectuar  pagos  por  cuenta  de  las  mismas. K)
Celebrar  contratos y convenios con personas naturales y jurídicas, de
derecho  público  y privado, relacionados con los bienes y negocios de
la  sociedad. L) realizar todos los actos y operaciones que tengan por
finalidad  ejercer  los  derechos  y  cumplir las obligaciones legal o
convencionalmente derivadas de la existencia de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $72.000.000.000,00
No. de acciones    : 72.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $71.960.184.000,00
No. de acciones    : 71.960.184,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $71.960.184.000,00
No. de acciones    : 71.960.184,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
      **Junta Directiva: Principal (es)**               
        Nombre                                  Identificación
Primer Renglón
Ministro de Hacienda y Crédito Público o su Delegado
Que  por  Resolución  No.  4671  del  Ministerio de Hacienda y Crédito
Público,  del 11 de diciembre de 2019, inscrito el 10 de Marzo de 2020
bajo el No. 02562356 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Ana Lucía Villa Arcila                      C.C. 00000041542874
Segundo Renglón
Que  mediante  Decreto  No.  962  del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público,  del  07  de  julio  de 2020, inscrito el 5 de Agosto de 2020
bajo el No. 02604091 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
        Nombre                                Identificación
Álvaro Hernán Vélez Millán               C.C. 00000006357600
Tercer Renglón
Que  por  Acta No. 71 del 18 de enero de 2019, inscrito el 29 de Marzo
de 2019 , bajo el No. 02441315, del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Álvaro Hernán Vélez Millán               C.C. 00000006357600
Cuarto Renglón
Que  por  Acta  No. 72 del 28 de marzo de 2019 inscrita el 11 de Junio
de 2019 bajo el No. 02475209 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Maria Mercedes Cecilia Gloria Cuellar Lopez  C.C. 000000041366061
Quinto Renglón
Que  por  Decreto No. 748 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
del  10  de  mayo  de 2017 inscrito el 21 de julio de 2017 bajo el No.
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02244335 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Juan Luis Hernandez Celis                 C.C. 000000019162294
                 **Junta Directiva: Suplente (s)**                
Suplente del Tercer Renglón
Que  por Acta No. 68 del 9 de febrero de 2018, inscrito el 25 de abril
de 2018, bajo el No. 02334128 del libro IX, fue (ron) nombrada (s)
Claudia Isabel Gonzalez Sanchez           C.C. 000000052033893
Suplente del Cuarto Renglón
Que  por  Acta No. 69 del 22 de marzo de 2018, inscrita el 10 de julio
de 2018 bajo el No. 02355853 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)
Parra Carrascal Angela Patricia           C.C. 000000052817359
Suplente del Quinto Renglón
Que  por  Acta  No.  56  del  27 de diciembre de 2011 inscrito el 8 de
marzo  de  2012  bajo el No. 01614352 del libro IX, fue (ron) nombrado
(s)
German Eduardo Quintero Rojas              C.C. 000000079783751
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  73  del  24  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2020
con el No. 02573009 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUN del 26 de junio de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de julio de
2020 con el No. 02583905 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Baquero      Gonzalez    C.C.  No.  000000052716113
Principal          Laura Maria              T.P. No. 109570-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No. SIN NUM del 25 de agosto de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre
de 2020 con el No. 02613107 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Garzon Ardila Fernely    C.C.  No.  000001019024692
Suplente                                   T.P. No. 202219-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURA NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     25      29-III-1.985     33 BTA.     16- X -1.985 NO.178.536
   3195      29-XII-1.987     33 BTA.      3- V -1.988 NO.235.032
   2634      13-X  -1.988     33 BTA.     15-XI -1.988 NO.250.101
   1846      10-VII-1.989     33 BTA.     29-VIII-1989 NO.273.421
   3890      29-XII-1.989     33 BTA.     23-  I-1.990 NO.285.079
   4301      31-XII-1.990     33 BTA.     20-II -1.991 NO.318.474
   2281      12-VIII-1992   33 STAFE BTA  14-VIII-1992 NO.374.851
    462      24-  I- 1994   29 STAFE BTA   1- II- 1994 NO.435.739
   4384      20-  V -1994   29 STAFE BTA  25- V - 1994 NO.449.074
  10193      23-  X- 1995   29 STAFE BTA  09- XI- 1995 NO.515.413
   5065      30-  V -1996   29 STAFE BTA  28- VI -1996 NO.543.749
    966      05- II -1997   29 STAFE BTA  25- II -1997 NO.575.176
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0012384  del  10  de    00658281  del  26  de noviembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004981 del 15 de julio    00698893  del  5  de octubre de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0010110  del  28  de    00711971  del  12  de  enero de
diciembre  de 1999 de la Notaría 29    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0002436 del 3 de mayo de    00730783  del  29  de  mayo  de
2000  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0005251 del 28 de julio    00740050  del  9  de  agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
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E.   P.   No.  0010715  del  11  de    00805761  del  11  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0005445 del 7 de junio    00840437  del  16  de agosto de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0006090 del 26 de mayo    00883471  del  9  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001283  del  10  de    00920945  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 29    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002649 del 11 de marzo    00926870  del  26  de  marzo de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003914 del 25 de abril    00989338  del 3 de mayo de 2005
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.   P.   No.  0010756  del  28  de    01015358  del  7  de octubre de
septiembre  de  2005  de la Notaría    2005 del Libro IX             
29 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0012204  del  28  de    01019494  del 2 de noviembre de
octubre  de  2005  de la Notaría 29    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0009677 del 10 de agosto    01074957  del  28  de agosto de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004445 del 30 de marzo    01122768  del  11  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0006721 del 10 de mayo    01136407  del  6  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001341 del 27 de junio    01144592  del  13  de  julio de
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000649 del 21 de abril    01209991  del  29  de  abril de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1005 del 27 de junio de    01308428  del  30  de  junio de
2009  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  47  del 18 de enero de    01355776  del  22  de  enero de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2105 del 16 de julio de    01401939  del  29  de  julio de
2010  de  la  Notaría  52 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1952 del 12 de noviembre    01432148  del  29  de noviembre
de  2010 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  34  del 12 de enero de    01446766  del  21  de  enero de
2011  de  la  Notaría  18 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1488 del 25 de abril de    01726773  del  30  de  abril de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0835 del 23 de abril de    01830264  del  29  de  abril de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  503  del 31 de mayo de    02364091  del  6  de  agosto de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1025 del 8 de julio de    02587776  del  16  de  julio de
2020  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. 0000000 de Representante Legal del 11 de
agosto  de  2006,  inscrito  el  16  de  agosto de 2006 bajo el número
01073010 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
 
                                           Página 9 de 12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de marzo de 2021 Hora: 15:37:19

                                       Recibo No. AA21275565

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21275565CE7DF

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6431
Actividad secundaria Código CIIU:    6630
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     FIDUCIARIA LA PREVISORA                 
Matrícula No.:              00404160
Fecha de matrícula:         4 de abril de 1990
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 71 # 9 - 87 Lc 1 - 14                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 167.014.215.239
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6431
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 14 de junio de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 4 de diciembre
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA S.A."

NATURALEZA JURÍDICA: sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del orden nacional,
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., como Sociedad de
responsabilidad limitada, autorizada por Decreto 1547 de 1984.
Escritura Pública No 462 del 24 de enero de 1994 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
naturaleza jurídica de Limitada a Sociedad Anónima de Economía mixta, de carácter Indirecto, bajo la
denominación  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
Escritura Pública No 10715 del 11 de diciembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adiciona a su razón social la sigla FIDUPREVISORA S.A.
Escritura Pública No 2649 del 11 de marzo de 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, en la República de Colombia, sin
perjuicio de lo cual podrá establecer sucursales y agencias en cualquier ciudad del país o del exterior,
conforme a la ley y a los estatutos
Escritura Pública No 10756 del 28 de septiembre de 2005 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA
S.A."
Oficio No 2006047017 del 31 de agosto de 2006  , la entidad remite copia de los estatutos donde se evidencia
que la naturaleza jurídica de la Compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y
del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado por el artículo
70 del Decreto 919 de 1989, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuya constitución fue
autorizada por el Decreto 1547 de 1984.
Oficio No 2010090608 del 26 de enero de 2011  , la entidad remite copia actualizada de los estatutos sociales.
La razón social de la compañía es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual podrá usar la sigla
"FIDUPREVISORA S.A.", la compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del
orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Decreto No 2519 del 28 de diciembre de 2015  , emanado por la Presidencia de la República, decreta la
supresión y liquidación de la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM EICE en
liquidación, así mismo dispone que el proceso de la liquidación estará a cargo de la Fiduciaria La Previsora
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2521 del 27 de mayo de 1985

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3055131829870101

Generado el 04 de marzo de  2021 a las 11:01:59

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD. La sociedad tendrá un
Presidente, agente del Presidente de la Republica, quien ejercerá la representación legal de la misma. Los
Vicepresidentes, así como el Gerente de Operaciones, tendrá en el ejercicio de sus funciones la representación
legal de la sociedad, dependiendo en todo caso, directamente del Presidente de la misma; en tal virtud y en
esa condición, ejercerán tanto atribuciones como las funciones que la Presidencia delegue en cabeza de cada
uno de ellos, todo de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos. Conforme a lo anterior, para todos los efectos
legales y administrativos, en desarrollo del objeto social de la Fiduciaria y de los negocios que administra, el
Presidente, los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones serán representantes legales de la Entidad frente
a terceros. Además de las actuaciones frente a su delegación los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones
podrán representar a la sociedad en los siguientes eventos: a) Actuaciones judiciales de cualquier índole. b)
Atender interrogatorios de parte, conciliaciones y cualquier tipo de actuación dentro de procesos judiciales y/o
administrativos. c) Notificarse de actuaciones judiciales o administrativas, dando respuestas a ellas, incluyendo
tutelas y desarrollando actividades necesarias en pro de los intereses de la Entidad y de los negocios que
administra en desarrollo de su objeto. d) Suscribir todos los documentos necesarios que obliguen a la sociedad
en procesos licitatorios, invitaciones publicas y/o privadas y/o presentación de ofertas dentro del objeto social
de la Entidad. Además, el Gerente Jurídico, el Gerente de Liquidaciones y Remanentes, el Director de Gestión
Judicial de FOMAG y el Director de Procesos Judiciales y Administrativos, tendrán la representación legal de la
sociedad exclusivamente para atender asuntos judiciales y procedimientos administrativos, en los cuales la
entidad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o respecto de los negocios que
administre (Escritura Pública 0503 del 31/05/2018, Not. 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Cristina Gloria Inés Cortés Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2019

CC - 35458394 Presidente

Carlos Alberto Cristancho Freile
Fecha de inicio del cargo: 25/08/2016

CC - 11204596 Vicepresidente de Inversión

Andrés Pabón Sanabria
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 19360953 Vicepresidente Financiero

Mauricio Suárez Noguera
Fecha de inicio del cargo: 20/08/2020

CC - 79427434 Vicepresidente Comercial

Juan Pablo Suárez Calderón
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2019

CC - 79470117 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General

Ronal Alexis Prada Mancilla
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 80137278 Gerente Jurídico

Jaime Abril Morales
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2019

CC - 19394515 Vicepresidente Fondo de
Prestaciones

Saúl Hernando Suancha Talero
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2020

CC - 19472461 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Daniel Alberto Garzón Vollmer
Fecha de inicio del cargo: 20/08/2020

CC - 79505614 Vicepresidente de Tecnología e
Información (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021046963-000 del día
26 de febrero de 2021, que con
documento del 4 de enero de
2021 renunció al cargo de
Vicepresidente de Tecnología e
Información y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 401 del
27 de enero de 2021.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Francisco Andres Sanabria Valdes
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 80502975 Gerente de Liquidaciones y
Remanentes

Maximino Sossa Fajardo
Fecha de inicio del cargo: 16/04/2020

CC - 9525145 Vicepresidente de
Transformación y Arquitectura
Organizacional

Diego Alberto Mateus Cubillos
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 79851398 Director de Procesos Judiciales y
Administrativos Encargado

Luis Manuel Garavito Medina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 19370137 Vicepresidente de Desarrollo y
Soporte Organizacional

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3055131829870101

Generado el 04 de marzo de  2021 a las 11:01:59

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Este producto cuenta con seguro de depósitos
Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.

Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Carlos Mario Serna Dirección: Calle 72  No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá.
 PBX: 6092013 Fax: 4829715 Correo Electrónico:  defensordelcliente@davivienda.com

Para mayor información en www.davivienda.com

H.01

CUENTA CORRIENTE
0000 2199 3928

INFORME DEL MES: ENERO /2021

??abcdefghijklmnop          ??

Interés de Sobregiro: 1.94 % M.V. 25.93 %  E.A.

Banco Davivienda S.A NIT.860.034.313-7

Apreciado Cliente

FIDUPREVISORA HUMAN PROGRESS PROY CIUDAD

Entrega Personal en Oficina 0050

??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Saldo Anterior $206,082.90

Más:Créditos $0.00

Menos: Débitos $0.00

Nuevo Saldo $206,082.90

Días Sobregiro 0

Interés de Sobregiro $0.00

Tasa Sobregiro 25.93% E.A

Tasa Mora 25.93% E.A

Fecha
Día Mes

Clase de Movimiento Oficina Doc. Valor Saldo







Inversión: 001001025121

Identificación: 4380

Para Consignación: 000000111

0.040 1.778 1.239 3.279 3.491Dirección: CL 72  10  03

Nombre: CORPORACION SIGLO XXI SERVICIOS Y ASESORIAS

Periodo: 01-feb-2021 a 28-feb-2021

Denominación:

Ciudad: BOGOTA D.C.

Plazo: Vista       105 - D. Fideicomisos

Mensual Semestral Año Corrido Ultimo Año Ultimos 2 Años
% % % %%

La sociedad Administradora percibe como único beneficio por su gestión del Fondo de Inversión Colectiva FIC
ABIERTO EFECTIVO VISTA, una comisión previa y fija del 1.45% efectivo anual, descontada diariamente,
calculada con base en el valor neto o del patrimonio del respectivo Fondo del día anterior.

Ultimos 3 Años

3.519 %

INFORMACION DE LA RENTABILIDAD NETA E.A. (105 D. FIDEICOMISOS)

TRANSACCIONES / MOVIMIENTOS

Fecha Mov Descripción Movimiento Valor CompartimentoUnidades Mvto.

La comisión fiduciaria aprobada en el reglamento constituye un gasto a cargo del fondo de inversión, así mismo, las rentabilidades aquí mostradas no son garantía de futuros resultados. Si encuentra errores o inconsistencia en la información
suministrada, favor comunicarse con la DIRECCIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA al  5945111 ext. 1323  1411  1326  2863 - 2021 o a nuestros Revisores Fiscales KPMG SAS al Teléfono 6188000 en Bogotá, D.C.  Consulte en

www.fiduprevisora.com.co nuestras fichas técnicas, reglamentos y modificaciones sobre la administración de fondos de inversión colectiva antes carteras colectivas impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Las obligaciones de la sociedad administradora de los fondos de inversión colectiva  relacionadas con la gestión del portafolio son de medio y no de resultado. Los dineros entregados por los inversionistas a los fondos de
inversión colectiva no son depósitos, ni generan para la sociedad administradora las obligaciones propias de una institución de depósito y no están amparados por el seguro de depósito del Fondo de Garantías de Instituciones

Financieras FOGAFIN, ni por ninguno otro esquema de dicha naturaleza. los fondos de inversión colectiva están sujetos a los riesgos de inversión, derivados de la evolución de los precios de los activos que componen el portafolio
de los respectivos fondos.

Por su seguridad le recomendamos no girar cheques a nombre de los asesores comerciales, así como tampoco entregar dinero en efectivo a los mismos.

Valor Inicial Unidad 2,631.636106

2,631.715962Valor Final Unidad

INFORMACION DE LA INVERSION EN PESOS

Saldo al Inicio del Mes

748.926934

$ 1,970,903.16
Aportes

Gravamen Financiero

Rendimientos Netos

Retención en la fuente

Saldo Final

748.926934

$ 0.00

$ 59.81

$ 0.00

$ 1,970,962.97

$ 0.00

Retiros $ 0.00

Total Ingresos del Mes

Total Egresos del Mes

INFORMACIÓN DE LA INVERSIÓN EN UNIDADES

Número Final de Unidades

Número Inicial de Unidades

$ 59.81

$ 0.00

Valor Retefuente Por Pagar al Corte		         $27,189.00

0.0001Porcentaje Participación del Fondo %

1 1Página de



Inversión: 001001113190

Identificación: 9118

Para Consignación: 000000111

0.040 1.778 1.239 3.279 3.491Dirección: CL 72  10  03

Nombre: MIGUEL ALVAREZ Y OTROS

Periodo: 01-feb-2021 a 28-feb-2021

Denominación: MIGUEL ANGEL ALVAREZ Y OTROS

Ciudad: BOGOTA D.C.

Plazo: Vista       105 - D. Fideicomisos

Mensual Semestral Año Corrido Ultimo Año Ultimos 2 Años
% % % %%

La sociedad Administradora percibe como único beneficio por su gestión del Fondo de Inversión Colectiva FIC
ABIERTO EFECTIVO VISTA, una comisión previa y fija del 1.45% efectivo anual, descontada diariamente,
calculada con base en el valor neto o del patrimonio del respectivo Fondo del día anterior.

Ultimos 3 Años

3.519 %

INFORMACION DE LA RENTABILIDAD NETA E.A. (105 D. FIDEICOMISOS)

TRANSACCIONES / MOVIMIENTOS

Fecha Mov Descripción Movimiento Valor CompartimentoUnidades Mvto.

La comisión fiduciaria aprobada en el reglamento constituye un gasto a cargo del fondo de inversión, así mismo, las rentabilidades aquí mostradas no son garantía de futuros resultados. Si encuentra errores o inconsistencia en la información
suministrada, favor comunicarse con la DIRECCIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA al  5945111 ext. 1323  1411  1326  2863 - 2021 o a nuestros Revisores Fiscales KPMG SAS al Teléfono 6188000 en Bogotá, D.C.  Consulte en

www.fiduprevisora.com.co nuestras fichas técnicas, reglamentos y modificaciones sobre la administración de fondos de inversión colectiva antes carteras colectivas impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Las obligaciones de la sociedad administradora de los fondos de inversión colectiva  relacionadas con la gestión del portafolio son de medio y no de resultado. Los dineros entregados por los inversionistas a los fondos de
inversión colectiva no son depósitos, ni generan para la sociedad administradora las obligaciones propias de una institución de depósito y no están amparados por el seguro de depósito del Fondo de Garantías de Instituciones

Financieras FOGAFIN, ni por ninguno otro esquema de dicha naturaleza. los fondos de inversión colectiva están sujetos a los riesgos de inversión, derivados de la evolución de los precios de los activos que componen el portafolio
de los respectivos fondos.

Por su seguridad le recomendamos no girar cheques a nombre de los asesores comerciales, así como tampoco entregar dinero en efectivo a los mismos.

Valor Inicial Unidad 2,631.636106

2,631.715962Valor Final Unidad

INFORMACION DE LA INVERSION EN PESOS

Saldo al Inicio del Mes

322.043731

$ 847,501.91
Aportes

Gravamen Financiero

Rendimientos Netos

Retención en la fuente

Saldo Final

322.043731

$ 0.00

$ 25.72

$ 0.00

$ 847,527.63

$ 0.00

Retiros $ 0.00

Total Ingresos del Mes

Total Egresos del Mes

INFORMACIÓN DE LA INVERSIÓN EN UNIDADES

Número Final de Unidades

Número Inicial de Unidades

$ 25.72

$ 0.00

Valor Retefuente Por Pagar al Corte		         $11,692.00

0.0000Porcentaje Participación del Fondo %
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Señores:  
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D  
 
 
ASUNTO  : PODER 
PROCESO  : BIEN MOSTRENCO  
PROCESO  : 11001-4003-034-2018-00728-00 
DEMANDANTE : INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF  
DEMANDADOS : PERSONAS INDETERMINADAS 

VINCULADO  : FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
  

 

DIEGO ALBERTO MATEUS CUBILLOS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.851.398 de Bogotá, actuando en mi calidad 

de Representante Legal de Fiduciaria La Previsora S.A., sociedad constituida mediante 

Escritura Pública No. 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 del Círculo Notarial de 

Bogotá, transformada en Sociedad Anónima mediante Escritura Pública No. 0462 del 24 de 

enero de 1994 de la Notaría 29 del Círculo Notarial de Bogotá, de conformidad con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia que anexo, comedidamente 

manifiesto a usted por medio del presente escrito que CONFIERO PODER ESPECIAL, 

AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor DANIEL ANDRÉS RODRÍGUEZ MORALES mayor de 

edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.129.372 de Bogotá, portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 138.770, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que represente judicialmente y defienda los intereses de FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., en posición propia, como parte vinculada dentro del proceso de la 

referencia.  
 

De la misma manera, el apoderado tendrá las facultades de proponer excepciones e 

incidentes, efectuar llamamiento en garantía, pedir y aportar pruebas e interponer todos los 

recursos de ley en cualquiera de las instancias del proceso, además de sustituir y reasumir 

el presente poder y en general todas aquellas funciones propias de este mandato, en los 

términos establecidos en el artículo 77 del código general del proceso. 

 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno 

por concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del 

ejercicio de sus funciones.    

 

Por lo anterior solicito al señor Juez, aceptar esta petición y reconocer la personería adjetiva 

a mi apoderado, en los términos y para los fines del presente mandato. 

 

Con todo respeto,                                                             

 

 

 

DIEGO ALBERTO MATEUS CUBILLOS 

C.C. 79.851.398 Bogotá 

Representante Legal 

Fiduciaria La Previsora S.A. (posición propia) 
NIT. 860.525.148-5                                                   
        

Acepto:   

 
DANIEL ANDRES RODRIGUEZ MORALES  

C.C. No. 80.129.372 de Bogotá  

T.P.  No. 138.770 del C.S. de la J.  
Fecha: 15/03/2021 

Orión: pendiente registró 

Ekogui No. Pendiente registro  

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá 
D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada 
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de 
los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera 
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo 
de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. 
Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los 
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos 
que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga 
desde cualquier Smartphone, por Play Store o por App Store. 
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